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Pftrd Madrid,!».»*.. i jo 130 fío.
Para el Reino..... . .... 3jo ifiti 8o.
Para Canaria»».......... 38o iy<*' gS.
Pan ludias...,....». 400 100 too..

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rnu nuestra Señora, su augusta Madre la Rt«iA 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novelad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA< los SermOs. Sres. Infantes.

REALES DECRETOS.

Deseando hacer partícipes de las disposiciones de mi Real de
creto de 30 de Diciembre próximo pasado á los individuos que des
de 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiembre de 1823 obtuvieron 
Real nombramiento dé mi muy caro y amado Esposo el Sr. Rev Don 
Fernando vn (Q. E. E. Gr) para el cargo de gefes políticos de las 
^provincias dé la monarquía, he tenido,á bien resolver lo siguiente::

Articulo V! Los gefes políticos, en.quienes recayó en la indica
da época dicho Real nombramiento en propiedad, gozarán del uni
forme y honores concedidos á los subdelegadas de Fomento, ahora

Sibernadbres civiles de las provincias^ por mi Real decreto de 22 de 
iciembre de 1833.
Ari. 2í Para que al efecto les expida la autorización competen

te lá secretaría dél Despacho de vuestro cargo, presentarán» los go
bernadores civiles de las provincias en que residieren, copias testi
moniadas de sus Reales nombramientos,, ^ ^ . .

Art. 3. Lo* gobernadores civiles remitirán estas copias á la mis
ma secretaría del Despacho para su comprobación con las papeles y 
regístre» del archivo, y extensión de la autorización indicada, si asi 
-correspondiese. ,

Art. 4“ Los haberes que correspondan a los que fueron gefes po
líticos, después qué hayan sido clasificados por las oficinas depen- 

5 díéntes del ministerio de Hacienda, conforme á las reglas estableci
ólas eit ini expresado Real decreto de 30 de Diciembre último, serán 
'satisfechos por el Ministerio de vuestro cargo, luego que én sü pre
supuesto se aumenten las fondos para ello necesarios. ^

' Tendréislo entendido, y dispondréis su cuuipliiuiento'.=Está ni- 
hricado de fa Real mano. =s En Palacio á 29 de Enero de 1833. = A 
D. José María Moscoso de Altamira.

Enterada de las exposiciones que median dirigido la junta de 
comercio y la sociedad económica de amigos del país de Mallorca, 
manifestando los perjuicios que originará la agricultura y al comer
cio de las islas Baleares la providencia adoptada en mi Real-decreto 
•de 28 de Enéro de 1834, para que se reputen como extrangerospara 
su importación én la Península el trigo y harinas procedentes de las 

‘mismas Islas: penetrada de la justicia con «jue solicitan aquellascor
poraciones que observándose la debida reciprocidad, se permita en 
FáEspañá peninsular la entrada del trigo y harinas sobrantes en las 
Islas,.asi como se permite en ellas la de los granos procedentes de las 
otras provincias del Reino; y teniendo en consideración que con re
gir. en Mallorca como en toda la monarquía la ley prohibitiva de. 17 
de Febrero de 1824, relativa á la introducción «le granos extrange- 
r<», se aleja el temor de que tenga fugar el «wntrahando á la sombra 
de la producción; de aquel país: oido el conseja de Gobierno, y-con- 

-forniándóme con él dictamen del de ministros ,-be venido ert Üecre- 
*tfcr>16 sijniienie! ' ■’ . ■

i Queda derogado el artículo 13 de mi Real decreto de 28 de
Enero dél áño próximo pasado de 1834. _.........., - ,

2Í £1 trigo y harinas procedentes de las Islas Bafea res gozarán de 
la misma franquicia y libertad para su introducción en la Península 
qué el trigo y nsrinas de las demas provincias del Reinó.-

3Í Para precaver el contrabando se exigirá en las aduanas á los

dueños ó consignatarios de cargamentos «te trigo y harináS proceden
tes «le las Islas Baleares, ademas «le los documentos establecidos por 
reglas generales, un certificado del gobernador civil de dichas Islas, 
del que resulte que estos frutos son producción de ellas, sin cuya 
circunstancia no se permitirá el desembarco.

4“ El gobernador civil de las islas Baleares, para Otorgar estos 
certificados, se cerciorará de que el trigo y harinas que se trate de 
embarcar para la Península son de producción de ellas; especificará 
su Calidad y cantidad, y no percibirá derechos por ratón de las di
ligencias qUe tenga que practicar al efecto, quedando responsable 
de los abusos que se cometan en la expedición de dichos certificados, 
y remitiendo noticia circunstanciada de los que librare al ministerio 
de vuestro cargo.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpltmien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 28 de Enero de 
185á.=A D. José María Moscoso de Altamira.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

¿RUSIA.

Berlín 12 dé Enero.

Acabamos de saber que S. M. há nombrado á Mr. de Nagler .ministro 
de Hacienda. Hay fundada esperanza de que hallará ios medie» necesarios-pa.- 

- ;fá atender á las necesidades del Estada --

AUSTRIA.

Vitña 13 dé Entre/: . -

De algunos días áesta parte es muy frecuente el paso de correos de.Lóie- 
dres para Constantinopla y viceversa. Se atribuye este movimiento i . habar 
mediado aquella corte entre la Puerta y Mehemet Ali.

•................ Trieste 12 dé Enero.-

Lá guerra civil destroza las mejoren provincias de Persia: á la salida del 
último correo se hallaban los habitantes de Teherán en la mayor consterna
ción , y se decia que el nuevo Monarca estaba resuelto á pedir auxilio al go
bierno rusa
-r . ‘ ALEMANIA. ,

Francfort l2 de Enero.

Las «artas de Viena no son satisfactorias relativamente á las operaciones 
de la Dieta de Transilvania. El espíritu de partido ha impedido hasta ahora 
toda especie de resultados; se ha disputado durante algunas semanas sobre co
sas insignificantes, y después de una duración de seis meses, la Dicta no ha 

. llegado I oda vía á constituirse y á empezar la deliberación sobre las impórtan- 
. tes cuestiones que la ha presentado el gobierna Al mismo tiempo han esta
llado graves desórdenes en muchos puntos, ocasionados por la rivalidad en- 

. tre lo*.habitantes y los magistrados. '
"sé preve que el gobierno se hallará éri la necesidad de intervenir, y aun 

, se habla dé enviar alguno» batallones i Transilvania.

>........ ..... , .. . ITALIA.

. Boma S de Enero.

t Acaba de* publicarse un decreto, que instituye cerca de cada tribunal una



cámara dédisciplina, determina los derechos del fisco, disminuye la tasa de 1 
los derechos de los abogados,'y manda que se hagan exámenes mas riguroso* 
con los empleados/Los regulamenti legisla tivi no contienen nueras leyes, ni 
son otra cosa mas que una colección de leyes todavía rigentes, lías cifras de 
los arriendos por ún trienio de los derechos de puertas acaban también'de'pu— 
blicarse; y de ellos resulta, por la ciudad de Roma 778,240 escudos: por 
Bolonia 195,000: por Ferrara 65,0(30:_,por Paol¡ 59,000:porRavena49,000: 
suma total 1.146,240 escudos.

• T» aparición del cólera en Juarrello ha producido mucha gemación en 
nuestra ciudad: la eongrega'zione sanitaria toma las mas severas medidas ; to
das las caitas se.sometená la fumigación,y no son admitidos.los viagéros si
no despMcs;de una .cuarentena en Genova ó en Liorna. (G. de Augsburgo.)

IKClAIUtA.

LSndres 21 de Enera.

Fondos públicos. Consolidados 92f. ' '
' Les fondos españoles han estado firmes; lo que se atribuye 4 la llegada 

de Mr. Ardóin, y a qué esté" ha puesto en circulación el nuevo empréstito es
pañol , que se ha negociado.esta mañana con lt de premio. (Jtau.)

Ayer después de medio día hubo en el despacho del ministro de Nego
cios extrangeros un consejo de gabinete que duró desde las tres hasta las seis 
de la tarde. Asistieron sir R. Tcel, lord'Canciller, el duque de 'Welling- 
ton> los lores Roslling y Wharncliffc, M. Goulburn, los lores Aberdeen, 
Ellenborough y de Grey , MAL Baring, J. Herryes, y C. Winn.

(Globe and Traveller.)

____ El general Alara, ministro español, visitó ayer al duque deWellington,
y tuvo también una conferencia con sir Roberto Peel. (Aibion.)

Fn un convite dado en Brighton al Príncipe Augusto de Lcuchtemberg, 
propuso S. M. un brindis á la salud de la Reina de Portugal. El Principe con
tato luego con otro ¿ la Reina de Inglaterra, y entonces Guillermo iv, aña
diendo otro á la salud de la Reina de España, dijo: «Nosotros brindamos á 
la salud de tres Reinas.” (.Atlas.') '

____ Lord Granville ha vuelto de su embajada en París; ayer visitó el noble
lord á sir R. Peel: también tuvo una conferencia con este ministro el barón 
Van-Zuylen. (Morning Post.)

122
que son útiles é indispensables, pufe el deseo de la comisiorí en nada puedeal- 
tefar los derechos del gobierno., V

Mr. Jaubert vuelve á decir que la comisión quisiera que el gobierno to
mase en consideración los deseos que aquella ha manifestado, pues ocurri
rán muchos casos en que la conversión de bienes amayorazgados perjudique al 
tesoro.

El Presidente cree que si la Cámara no modifica el régimen que se obser
va respecto a| derecho de autorizar las conversiones, el gobierno conservará el 
que úna ley le da para autorizar la conversión de bienes amayorazgados en ren
tas del' Estado. .

' Mr. Humanó repite que permaneciendo vigente la ley de que habla el 
Sr. Presidente,'hay casos en que la conveision puede ser útil, y.el ministerio 
no puede impedir que se haga lo que la ley no prohíbe.

. Mr/Persil, ministro de Justicia, hace notar que la conversión'pone en 
circulación los bienes amayorazgados.

La Cámara aprueba el artículo en estos términos: Artículo 8.° «Las 
lentas ó partes de rentas que consistan en bienes sujetos al derecho de. rever- ’ 
■ion en favor del Estado, Se continuarán poseyendo y trasmitiendo,'confór
me á los títulos de. concesión, y sin perjuicio del derecho de espcctativa de
terminado por la ley de 5 de Diciembre de I8I4.”

Alt 9.° «Quedan prohibidas* desdé ahora las instituciones que autoriza 
la ley de 17 de Mayo de 1326.”
' - Mr. Goupil opina que este artículo no debe ser tan general, pues' hay 
instituciones que es justo'autorizar, por ejemplo lá que potante q ; un ex- 
trangero haga á favor de los hijos nacidos de extrangero, la sustitución en pri
mer grado que el código permite hacer solo á favor de los ascendientes; y pre
senta el artículo redactado con arreglo á los principios que deja manifestados.

Mr. L’hcrbette se opone á la propuesta de Mr. Goupil. Mr. Parant ma
nifiesta que la comisión se ha hecho cargo de lo que acaba de decir el autor de 
esta proposición, y la ha desechado unánimemente. La Cámara no accede a 
la opinión de Mr. Goupil, y aprueba el artículo según lo presenta la co
misión. ■

Acto continuo pasa al escrutinio secreto sobre el todo del proyecto de 
ley, que resulta aprobado por 223 votos contra 4L 

y Mr. Martin lee la siguiente proposición: «Al principiar la legislatura del 
año de 1836, nombrará la Cámara de los Diputados, por escrutinio, una co
misión de 7 individuos para que examine todas las cuestiones relativas al cul
tivo, fábrica y venta del tabaco.”

. En la misma legislatura se.presentará á la Cámara el informe y el .dicta
men de dicha comisión.

Se levanta la sesión. ''

tDtZi^Jrjios de! dia 10 de ídem.
Ayer, salió para Falmouth Mr. Samuel, que va á Lisboa comisionado por 

Mr. Roschild. (gilabe.)

,¿__El duquedeLcuchtemberg admitió un convite de Mr. de Moraes Sar
mentó con las personas de su comitiva. Concurrieron también el duque de 
'Wellingtpn, vizconde Maltón, el subsecretario Backhouse, los enviados de 
Bélgica, Dinamarca, Baviera, Grecia, Brasil, España, Austria, Francia y 
Suecia; lord A. Fitzdarence, sir A. Barnard; señores Jabat, Mcndizabal, 
Carbonel, Van Zeller &c. Sir Roberto Peel se excusó con motivo de su au
sencia de Londres, de donde habia' salido á causa de las elecciones. Por la no
che varios caballeros portugueses fueron á la embajada para visitar ¿ S. A.

(.Post.)

- ■ 1» misión cerca de nuestro gobierno del barón Van Zuylen Van Ny«r
«elt ocupa con mucho interés los ániinps de los .holandeses. Su residencie entre 
nosotros, á lo que se dice, será de corta duración, pues se cree que volverá á 
Haya dentro de unos quince dias. Los periódicos hablan mucho, de la fuerza 
del ejército de aquella nación , y de las posiciones donde actualmente está 
acantonado: según parece, el número de tropas;pasa de 6o3 hombres, fuerza 
militar que no es proporcionada á una población de 2 millones. Pero aunque 
iemejante ejército sea una carga muy pesada para la Holanda., todavía se teme 
mas.que no rompa las hostilidades con la Bélgica, pues la opinioñ desea y es
pera que al fin tomarán las negociaciones un cuno reliz. Cartas de Rotterdam 
confirman la noticia dé que el gobierno de Haya ha resuelto abrir libré corres
pondencia de correos con la.Bélgica, cuya medida empezará á mediados del 
mes corriente. (Times.')

■ "" ' ; ’ .. FRANCIA.

"V; -París 22 Je Enero. ............

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fr., SS e: fondos espa
ñoles: renta de España al 3 por 100 27f: empréstito Real de id., 44: lent* 
perpetua de id., 434: Córtés 41 f-

CAMARA óe tos nipct ai>os_-Concluye ¡a sesión del dia 9.

- ' Él Presidente lee el artículo 7 presentado por'la comisión: Mr. Jaubert 
dice que la comisión desearía que en lo sucesivo se abstuviese él gobierno de dar 
pcTihiso á ló* donatarios para enagenar los bienés raíces sujetos al derecho do 
reversión; puní convertirlos en rentas , como acaba de hacer en estos últimos 
dias.

Contesta Mr.Calmont que el gobierno tiene tomadas cuantas precaucio
nes son necesarias para poner á cubierto los intereses del Estado.

Insiste Mr. Jaubert , añadiendo que la comisión quisiera que ea adclanta 
se haga él menor número de conversiones que sea posible;

, Mr. Humann, ministro,de Hacienda, dice que si la ley negase ál go
bierno el derecho dé autorizar las conversiones, aquel se conformará á lo dis
puesto; pero que ínterin la legislatura no alteré el régimen queco el dia se ob
serva en esta clase de negocios, usará el gobierno, como hasta ahora ha usa
do,-dél derecho que tiene para autorizar en cierros cesó* algunas conversiones

Aprobada el Acta de la última sesión, lee Mr. Rogeruna proposición re
lativa á la libertad individual. La Cámara acuerda que el autor manifiesta en la 
sesión del sábado las razones en que se funda para hacerla.

Mr. Hcbert lee otra proposición, cuyo objeto es modificar la ley de 14 
de Octubre de 1814, que dispone el modo con que los extrangeros pueden con- 
naturálizarse en Friñcia. Se resuelve que su autor la explique en la sesión dél 
sábado próximo.

Se da cuenta de varias solicitudes de particulares, declarando respecto á 
unas que no ha lugar á votar, y remitiendo otras á las respectivas Secretarías 
del despacho.
' ‘ Se da cuenta de otra exposición, en la cual varios capitanes de buques mer
cantes piden que se examine la ley relativa á los retiros qué les están señala
dos: que igual diligencia’se practique con el código marítimo', y queseles se
pare de la jurisdicción de la marina militar. ,1

Algunos diputados estiman que esta exposición pase al consejo de Minis
tros; otros que respecto al tercer extremo de ella se declare que no ha Jugar á 
-votar, y que pase al ministro de Marina la parte que trata de retiros. :

El ministro de Marina dice, que no puede dejar pasar una idea que se ex
presa en esta exposición, á saber: que el ministro de Marina.es enemigo natu
ral délos intereses de. la marina mercante; porque lejos deser fundada la pro
posición , declara que la marina mercante hallará siempre, eii la tnarina. Real 
un protector eficaz y uh amigo fiel y benévolo. Expone después los graves in
convenientes que' resultarían si sé accediese á todo lo que piden los capitanes 
mercantes,' y concluye declarando que si dicha exposición se remite al mini*- 
teriode sii cargó para que informe sobre la parré relativa á'retiros, hará que 
se examine con lá mayor atención; y si hallare alguna mejora-que hacer en el 
sistema que actualmente se observa, la propondrá á la Cámara.

Muchas voces. Muy bien! Muy bien!
Mr. de Rigny, ministro de Negocios extrangeros, hace algunas observa

ciones respecto i la pretensión de los capitanes mercantes; y contrayéndose á 
la parte que habla de retiros, manifiesta que.no es posible variar el sistema d*

: estos, porque esta clase dé. capitana, que él aprecia sobremanera, solo sufre 
descuento cuando navegan, cosa que no sucede siempre, pues á veces se les 
ocupa en otras cosas, y á veces en nada: por to mismo opina queda Cámara 

. debe declarar que no há lugar á votar. . ‘
La Cámara adhiere al dictamen del Sr. ministro de Negocios extran- 

geros. 3
Mr. Glais-Bizoin expone detenidamente las razona en que se fundé Mr. 

Havin para pedir qué se apruebe la proposición qué ha hecho acerca de loe ca
minos vecinales y de distrito, y Concluye diciendo que espera qué'la Cámara 
nombre una comisión qué cuanto anta informe sobre dicha proposición; ' ■

El ministro de la Instrucción pública declara que no se opone á.que la 
Cámara tome en consideración la propurata ; pero que existiendo una co
misión nombrada por el ministro de lo Interior para informar sobre el mis
mo asunto, y atando próxima á presentar el resultado de sus trabajo*,-cree 
inútil por ahora el nombramiento de la comisión que daca Mr. Glais. 1

Contata Mr. Havin que será fácil remitir á la cornisón, que, nonibreJa 
Cámara el proyecto de ley qué sobre el asunto en cuestión presente el señor 
ministró de lo Interior.

lá Cántara toma en consideración la propuesta, acordando al misino 
tiempo que por ahora no sé proceda á oir las explicaciones de su autor. _ i’

■ Sé'levanta la sesión:’ -: ¿ ~



..«.Tos do* hsshos nal notables que en materia de eleccione» nos traen los 
periódicos ingleses que hemos recibido hoy, son haber sido electo Diputado 
enDublin Mr. Oconncl, y que en Escocia no ha podido ser electo sir Jorge 
Mourray, uno de los individuos del gobierno actual, y amigo del lord YVe- 
llington.

De las quince elecciones que hasta ahora se han hecho en Escocia, diez 
son 4-favor de los reformistas. También lo serán las de Irlanda;, y aunque 
Mr. Oconnel y .sus amigos no. están de acuerdo en muchos puntos con los 
wighs, ni.con los reformistas moderados, no hay duda en que sostendrán el 
sistema antiguo. (Temps!)

.. Extracto del National Intelligencer de 4 de Diciembre, que se publica 
en Washington.

Relaciones con ¡a Francia. En la parte del mensage del presidente que 
habla de nuestras relaciones con la Francia, notamos el espíritu guerrero dei 
gefe dél gobierno, su ánimo impaciente, y el poco cuidado en considerar las 
consecuencias del paso que acaba de dar. Queda por ver ahora si nuestros con
ciudadanos serán tan amigos de batallas y derramamiento de sangre, que sigan 
el impulso de su gefe, aventurándose á una guerra con sus antiguos aliados; 6 
si antes examinarán el hondo abismo en que pudieran precipitarse, si no pro
ceden con cautela. No crean nuestros lectores que tratamos de defender á la 
Francia, cuando desaprobamos las amenazas hechas por el Presidente de los 
Estados Unidos; solo queremos decir que conviene mirar la cuestión bajo el 
aspecto de nuestros intereses, que se hallan comprometidos por la conducta del 
Presidente. Y si el interés de los Estados Unidos no aconsejaba el sistema adop
tado por su gobierno, i lo exigía acaso el honor nacional: No por cierto. Es 
un principio, como lo establece el mensage, que cuando una nación no paga 
á otra lo que le debe, puede apoderarse de sus propiedades, sin dar por eso un 
motivo justo de guerra; pero en la práctica todo depende de la manera como 
la nación á quien se embargan-sus cosas, mirará este hecho de tanta gravedad.
Si el Presidente hubiese profundizado mas las leyes que rigen á los pueblos en 
sus relaciones mutuas, hubiera visto que no son permitidas las represalias has
ta qué se han agotado todos los recursos. Un. gobierno se encuentra en el mis
mo caso que un individuo particular, que no puede recurrir á la fuerza mien
tras queda algún medio de conciliación de que echar mano. Y aun teniendo 
derecho de usar de represalias, «convendrá venir á este extremo, sin considerar 
las consecuencias: -

Extracto del Globo de Washington de 6 de Diciembre. Con sentimiento 
hemos visto el artículo del National Intelligencer de política antipatriótica, 
y del cual pudiera inferirse que el Gobierno no posee la confianza ni el apo
yo'de la Nación americana en las medidas que propone. El mensage no con
tiene [amenazas: al contrario, las evita en cuanto puede. El Presidente de los 
Estados Unidos se veia obligado á hablar de nuestras relaciones con clgabi- 
hete de las Tullerías: no hablaba á la Francia, sino á la Nación americana y 
á sus representantes; y viendo que solo quedaba una débil esperanza de que el 
tratado se cumpliese, ha debido decirlo, porque tal es su obligación con res- 
jpccto á los poderes supremos del Estado, y era indispensable sugerir alguna 
medida. Nosotros esperamos que el Gobierno francés no se dejará engañar dé 
las palabras del National Intelligencer, y que interpretará, el lenguage del 
Presidente, según él sentido natural que tiene..No amenaza: solo quiere decir 
que supuesto que lá Nación americana no pide nada que no sea justo, tampo
co se someterá á condiciones que *scan injustas ¡ que los derechos y el honor 
de la Nación no sufren mas retardos en el cu/nplimiento del tratado, y qué 
se acerca el tiempo en que si nuestras reclamaciones no fuesen atendidas, seria 
necésário'tratar de su satisfacción por nosotros mismos. Este es el mismo len
guage de que usaría la Francia en iguale» casos, y ella no debe extrañarle en 
boca del'Gobierno de los Estados Unidos. (Z). de ¡os JX)

roXTUGAL

. Lisboa 23 de Enera,

■ Hay en política máximas universales,en. la» Altales convienen los hombre* 
ilustrados y sensatos de todas las opiniones, por mas discordantes que parezcan 
estas. El espíritu de partido, ciego é impetuoso como lo es, no posee*fúerza 
suficiente para'tiranizar la inteligencia y elcorazon de aquellos, que teniendo 
uña óptica más délicada que la generalidad de los hombres, ó virtudes cívicas 
capaces de resistir á las sugestiones del amor propio, a las lisonjas de la-clien
tela, á las promesas de los ambiciosos, ó á la orden del dia de los clubs, puc- 
den ver con sus propios Ojos , y querer con su propia voluntad en muchos ca
sos, en los cuales la cortedad de entendimiento, ó la depravación de las in
clinaciones solo permiten á otros ó la obediencia.pasiva, ó el uso:indistinto 
de las maquinaciones~y de la fuerza (y esto ademas de la persuasión en que 
estamos de que los dos partidos liberales de Portugal se encaminan á un mismo 
fin, aunque por diversos medios.) Creemos que muchos de los constitucionales 
están menos discordes en punto á opiniones, que respecto á la elección dp indi
viduo»;- ipié haybastantes adictos'á entrambas secciones libérales por el cebo 
de los intereses, ó por la esperanza de adelantar los mismos; pero creemos 
también que un gran número de personas se agregó á aquellos, ó por relacio
nes particulares, ó por comprometimientos de pundonor ¿ tal vez por un sim
ple acaso; y que aun hay algunos que perseveran unidos á este 6 el otro par
tido mas por firmeza de carácter que por ninguna otra causa.'En cste'cuadro 
e¡tan bosquejados los dos lados de la Cámara electiva; en este cuadro, decimos, 
pOrqué no hemos querido hacer el retrato de ninguno. Mas al mismo tiempo 
es un hecho que dentro de la misma Cámara existen doe partidos bien carac- 
tsrirados, ¿por mejor deeir, hay competencias y antipatías personales que recaen 
sobre la nación, y de las cuales se resienten el reposo, la seguridad y la tran
quilidad pública, y por esto es forxoso apelar á la moderación y acuerdo de 
los hombres sensatos, que por .mas discordes que rain sus bandera*, han de se
guir en cierta* ciicstiones'un pendón común,, según arriba dijimos. Esto* hom
bres son los que ahora pueden y deben salvamos de una crisis arriesgada-; loe 
que apreciando el estado del país, aprovechando los recursos,que ofrece, po
niendo término á los males generales, . en cuanto las circunstancias lo permi
ten, calmando'la: agitación de'los ánimos, y forcejando para restablecer el 
órden y fundar la autoridad y el nuevo sistema, pueden conseguir que no seut;

pérdidas tantos sacrificio» y tanta sangra derramada. Para derramar algosa lú* 
mas sobre este objeto permítasenos remontar í épocas anteriores.

• Antes de la revolución de 1820, la mayor parte de los portugueses vi
vían en la apatía, y en la ignorancia de nuestros derechos. Mas dé un siglo 
•ha corrido después de la aniquilación de aquellos últimos tris estamentos, pá
lido reflejo de nuestras antiguas libertades. El despotismo había degradado loe 
entendimientos y los corazones, el servilismo corrompido las costumbres, y la 
inquisición sustituido un carácter tímido y sombrío á la amable' viveza del 
pueblo mas meridional de la Europa. Pero (fenómeno incomprensible para 
quien ignorase sus causas) este mismo pueblo proclama unánimemente úna re
volución que consagraba los principios de las constituciones mas libres. Esta 
revolución no es comparable á la francesa de 1789, ni á la inglesa de 1683: 
todos saben que la primera fue preparada por los escritos de los enciclopedis
tas y filósofos del siglo xvm, madurada y desenvuelta por la guérrade la 
independencia de América; y que la segunda fue Ja necesaria reacción de un 
pueblo protestante y acostumbrado, hacia siglos, á la libertad religiosa, con
tra un Monarca intolerante. Por esto dijimos que la revolución de 1820 no 
era comparable á estas dos. Esta revolución pasó como un relámpago, y de- 
-jando asombradas Jas preocupaciones antiguas, y resentidas las creencias popu
lares, no dió tiempo á las nuevas verdades para que penetraran ni siquiera en 
la primera corteza social. Siguióse á la revolución el absolutismo, á este la 
Carta de 1826, á la Carta la usurpación. A los antiguos vicios y desmorali
zación del pueblo portugués se agregaron los efectos necesarios de esta movili
dad extremada de acontecimientos, y rápida mudanza de escenas políticas dé 
hombres y de cosas en el corto espacio de 13años; y ademas de esto la usur
pación hizo contraer al pueblo hábitos de rapiña y ferocidad, y atrasar mas 
de lo. que generalmente se imaginaba aquel tai cual progreso moral de la na
ción. Pero el Príncipe libertador, de suspirada memoria, ños habilitó para re
mediar todos estos males, y que la experiencia, la historia y las desgracias de 
los demas pueblos no sean para nosotros infructuosas. Nuestra nación es dócil, 
y hay un pequeño número de hombres que lo pueden todo en Portugal. Que 
se esfuercen pues estos hombres para dirigir la energia reciente de nuestra liber
tad , á fin de que ño degenere en licencia, y después de haber triunfado del des
potismo no sea reemplazada por la anarquía.

Idem 24.
El presupuesto del año corriente, inserto en nuestras columnas y presenta^ 

do en la sesión de ayer por el Sr. ministro de Hacienda, contiene el muy sa
tisfactorio cálculo de un aumento de cerca de700 cuentos de reís en el produc
to de las albóndigas, y de una disminución de 600 cuentos en el producto de los 
juros y anualidades, lo que monta un poco menos de 1300 cuentos(3.2S09 rs.) 
de saldo á favor de la hacienda nacional. El Sr. ministro de Justicia presentó 
también su memoria.

En esta misma sesión se leyó un acuerdo de 31 señores diputados de ia 
Oposición, los cuales fundándose en'la necesidad y conveniencia de la disolu
ción de la Cámara, proponen á la misma el expediente de que Se solicite res
petuosamente del poder moderador esta disolución. La divergencia de opinio
nes que separa los dos lados de la Cámara, y por tanto dificulta ó imposibi
lita ia decisión de .muchas y graves cuestiones reclamadas perlas urgencias-pú
blicas , y la necesidad de que las medidas legislativas lleven para infundir más 
respeto la>sanción y el apoyo de la mas numerosa mayoría, son, á lo qué 
parece;, los fundamentos de esta propuesta. ’

Su simple lectura, aun antes de apreciar su mérito intrínseco, ó de eotn1- 
pararla con ios principios del derecho público, sugiere naturalmente las' con
sideraciones siguientes: «Porqué motivo se hacecsta propuesta inmediatamen- 
te después de la escandalosa ocurrencia del dia 20: ; Puede dicha ocurrencia 
tan severamente.condenada por los firmantes, puede la desaprobación indeco
rosa manifestada contra la mayoría de la Cámara, mostrar que la nación con- 
fia exclusivamente en la minoría: Si la oposición confia tanto como dice en 
lá bondad de sus principios,.<á qué lidiar por un triunfo violento y prematu
ro'; para qué dar á sospechar que espeta mas de la oportunidad y de la agita
ción dé los ánimos, que de la justicia de su causa, ó de la solidez y naciona
lidad de sús doctrinas: Reflexiones son estas que la propuesta á que aludimos 
puede acaso despertar en cualquiera que la lea. ;

Ahora bien, por lo que toca á fundamentos de la propuesta, paréanos 
qué lis disidencias de la Cámara se refieren antes á las personas , que á lafi 
ideas, porque ha habido en Ja Asamblea votaciones por unanimidad-, no po
cas que han reunido los dos tercios de’ los diputados; algunas en que miem
bros de lá izquierda apoyaban al ministerio ó i la derecha, mientras que miem
bros de esta apoyaban á la oposición, y finalmente mas de una vez confesó nú 
solo un miembro de la oposición; en momentos de sangre fría y de franqueza, 
que los dos lados de la Cámara no disentían mas que en los medios. Lo qué 
acabamos de decir también responde á la objeción sobre los inconvenientes 
de una flaca mayoría: esa flaca mayoría es una suposición, que fue desmen
tida en mas de una discusión importante.

La propuesta que analizamos conduce á nuestro ver á un grande absurdo, 
al de suponer á la Cámara juez desapasionado; aun no decimos bien, juez 
-competente én su propia causa. El juez único y especial eñ nuestro caso es el 
poder moderador. Este juez debe guiarse por las inspiraciones de la imprenta 
yde la opinión ilustrada y sensata, y sobre todo por su propio convencimien
to, pero nunca por sugestiones de la parte interesada. La propuesta envuel
ve una agresión indirecta contra la mayoría y sus derechos, y usurpa- en algún 
modo las prerogativas dei poder moderador y de la nación. Minoría , no té 
Compete prevenir ó anticipar la sénténcia nacional, ni tal sentencia se inclu
ye en el pregón apasionado de un escritor, ó de algunos partidarios y descon
tentos: dejad pronunciar al país; dejad que él poder moderador desde la re
gión elevada adonde no llegan los intereses y las ambiciones privadas, pronun
cie. (Diario do Gobernó!)

ESPAÑA.
N.ijridiü de Enero... .. , .

Partes recibidos en la secretaría de Estado y de! Despacho de la Guerra. 
- Capitanía general de Valencia y Murcia-rePlana mayor.=Excmo. Señor:



Una gavilla de 35 faccioso», capitaneada por el cura de la Puebla, ha «¡do ba
tida y dispersada el 23 del actual en las inmediaciones de Valle; tar por Don 
Bartolomé Rosillo, comandante del fuerte de Rosell, cogiéndoles dos armas.

El cabecilla Serrador con 11 individuos y. 3 caballos huía al abrigo de 
la sierra de. la Estrella, de las columnas que le persiguen, matándole un indi
viduo desu gavilla.Este es el estado decadente y abatido en que se encuentran las facciones 
sn el maestrazgo y partido de Morella; siendo de esperar que, continuada la 

• persecución con la actividad que tengo recomendada á los gefes.de columnas 
queoperan en aquel distrito,se conseguirá su total exterminio.

Los partes recibidos por el correo de hoy me informan que en todos los 
distritos dé esta capitanía general sigue sin alteración la tranquilidad pública. 
.Dios guarde á V. £. muchos años. Valencia 17 de Enero de itt35.2=Excelcn- 
tísimo Señor.=Gerónimo Valdés.r=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lá Guerra.

Él espitan general de Castilla !a Vieja, refiriéndose á un parte del coman
dante militar de la provincia de Soria, de fecha del 19, manifiesta que hacia 
.mucho tiempo que estaba buscando ocasión de capturar al cabecilla Leandro 
Reno (a) el Conejo, hombre perjudicial á la provincia por sus excesos, y que 
muchas veces se había escapado de entre las columnas que lo perseguían, juz
gando imposible su captura á no verificarse esta por algún pueblo ó partida 
de patriotas del pais; Jo que han conseguido en el dia 17, en la taberna del 
.pueblo, de Salduero, los vecinos de] pueblo de Vinuesa, Manuel Muñoz 
.y Anselmo Medina, i quienes recomienda; y dicho cabecilla debía ser pasado 
por tas armas el dia.2U con arreglo á Reales órdenes.

VARIEDADES.
Instituto zeas di s rancia.

Academia de cltnciat morales y políticas.
Informe dado por Mr. Berenger ála academia Jecieneias mor aleí y 

políticat del Instituto, sobre la obra de Mr. John Alien, relativa al ori
gen y acrecentamiento de la prerogativa Real en Inglaterra, traducida del 
ingles por. Mr. Pablo, abogado de Partí.Las investigaciones de Mr. John Alien sobre el origen y acrecentamien
to de la prerogativa Real en Inglaterra, merecían cautivar la atención de la 
academia, tanto por la importancia del asunto, cuanto por la maestría con 
que el autor Je ha tratado.Es en efecto, Síes., una empresa interesante la de examinar en sus prin
cipios una institución, cuyo origen sube casi en todas partes hasta el estable
cimiento de las sociedades; acompañar sus progresos en aquel pueblo que en
tre tos modernos ha llevado mas lejos el sentimiento de su independencia, y 
ver cómo esta institución perfeccionada con el tiempo se ha manifestado pro-; 
lectora de todos los derechos, y se ha. vuelto el mas seguro fundamento del 

órden público.Un punto histórico que importa apurar, y que una vez aclarado servirá 
al mismo tiempo para resolver una duda filosófica, es, señores, el consenti
miento casi unánime de las naciones en reconocer un poder único, y entre
garse á su gobierno, si no en todo y siempre, á lo menos en aquellos instan
tes críticos «n que el peligro común reúne todas las voluntades.

Esta sumisión á la autoridad de uno solo «estará, por ventura, en la na
turaleza del hombre! ó bien ¡debemos concluir que la unidad de poder es 
itba condición necesaria del estado de sociedad!

Creo, señores, que esta es una de las mas importantes preguntas que la
filosofía puede hacer á la historia. _ ¿ _La necesidad del órden es tan imperiosa, en el hombre civilizado ;y tany 
tp .los- pueblos como los individuos obedecen de tai suerte i este instinto de 
conservación, que es la ley común de su existencia; que la institución la mas 
adecuada, ya sea para seririr de escudo á la posesión, ya para mantener la paz 
en la ciudad, se ha formado en todas partes como por sí misma, y ha debido 
sii fuerza á la confianza qiie ha inspirado á loa intereses colocados bajo.su tutela.
. .. Mr. Alien, antes de señalar el origen de las diversas prerogativas de ü
Cotona, nos muestra el poder-soberano en toda su magestad, y tai como apa
rece á los ojos de loa publicistas ingieres. \

Estos publicistas, convencidos de la necesidad de hacer respetable la autor 
- ridad soberanaensenaron á acatarla casi á par de la autoridad divina; le 

atribuyeron toda , especie de perfecciones, y aun leotorgaron algunas de tal 
manera ideales, que hubieron casi de caer ellos mismos en las mas pueriles 
exageraciones. Asi que, según sus doctrinas, el Rey está presente en todas 
parre$;'goza de una inmortalidad indefinida; es incapaz de pensar mal, ni de 
obrar.torcidamente, y su razón superior no admite ni debilidad ni extravíos,.

Los atributos de su poder son también muy extensos; todo el suelo de le 
Gran.Bretaña le pertenece; los que le habitan no tienen mu que el usufruto 
de lás'tierras.. Es el único magistrado de la nación; como conservador de le 
paz y de la tranquilidad pública, las ofensas hechas á cualquiera de sus súbdi
tos se reputan hechas á su persona, y por esto le está reservado, el derecho de 
hacer gracia,; porque es natural, que aquel que ha sufrido el: agravio, tenga el pri
vilegio del perdón.El Rey tiene simando del ejército y la armada.; todas las fortalezas son 
suyas; es el representantf de su reino, con respecto á las potencias extrangeras; 
.hace la guerra y. la paz, jr liga á sus vasallos con los empeños que contrae; y
los tratados que ratifica. ' ; ,,
. Bajo el concepto religioso, no reconoce autoridad.superior i la suyas nó 
.puede, de consiguiente, estar sometido á. ninguna, enmura espiritual;. asi. como 
en virtud de otro orden de ideas, la imposibilidad en que se hall» da cklin.- 
quir, le coloca fuera del alcance de la ley común,¿..“^ÉstaEimi^wSlilíiifcmÉirea^áLrnrirta^ár'Jis^iifimtífhrriAiféft/í^ttíl^- 
do i Jos publicistas de su nación,, encierra, según se ve, algo de sobrenatural 
y de misterioso, que es muy adecuado para herir la imaginación, y preparar 
loa ánimos á la obediencia. -

Sin embargo, no hay ninguno de los atributos de este poder que no ha
lle su contraveneno en la ley constitucional. _ I

Asi que, á pesar de la omnipotencia concedida al Rey, no puede ejercer
la, sino mediante la intervención de un consejero que Siempre es, responsable 
de sus actos. Si tiene la facultad de levantar y mandar los ejércitos, no puede 
-conservarle» sobre las armas, en lo interior del reino, durante la paz, s¡u 
anuencia del Parlamento. Otro tanto sucede con las demás prerogatívás Reales.

Y no se piense que esta ficción que hacia del Príncipe una deidad, fuese 
.únicamente peculiar á la Inglaterra. Se la encuentra en todas las monarquías 
de la Europa, fundadas sobre las reliquias del imperio romano ¡ asi como se 
notan mas ó menos cortapisas impuestas al supremo poder, ya sea por las le
yes fundamentales, ya por diversos usos que llegaron ¿ adquirir fuerza de ley. 
Mr. Alien advierte en las naciones europeas dos principios contrarios, cons
tantemente en pugna, y anhelando por triunfar el uno del otro; á saber, la 
autoridad Real que procura sin cesar ciieudcrse . y el principio de la libertad 
que invoca antiguas costumbres, y opone á su émulo pasadas franquicias y 
fueros. Lucha porfiada, cuyas alternativas han sido frecuentes en el trascurso 
de los siglos, pero que ha acabado en algunos pueblos, y tn la mas bella par
te del continente por-acarrear una especie de transacción entre las pretensio
nes de los Príncipes, y las exigencias del pueblo.
. Dos teorías tan desentejantes proceden necesariamente de dos fuentes di
versas. No se puede buscar entre los antiguos germanos el origen de la que suc
ciona el poder absoluto, porque las mas considerables tribus de aquel pueblo 
habían adoptado la forma del gobierno republicano; y si algunas tenían cier
tos caudillos, que los romanos condecoraban con el título de Rey, su autori
dad, era ó temporal ó muy limitada, y cuaba las mas veces luego que cesaba 
la necesidad de recurrir á ella.

No sucedía lo mismo entre los vasallos de las provincias romanas; el 
despotismo de los emperadores lejos de estar limitado, ni aun procuraba disfra
zarse. Los tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial sé hallaban reunidos 
en la misma persona; ningún obstáculo podía oponerse á la voluntad sobera
na , á no ser el alzamiento popular, contrapeso terrible y peligroso, que apa
recía de cuando en cuando, y era para los príncipes injustos ó desgraciados 
una especie de fatalidad vengadora.

De las dos teorías que pugnan por dilatar ó por ceñir la autoridad régia, 
U primera, pues, nació en las provincias sometidas á la dominación de Ro
ma; la segunda se debió al carácter independiente de las tribus germánicas.
, Los vencedores no estabañ sin duda muy dispuestos á perder la libertad 
de que disfrutaban; pero habiendo salido desús bósques, viéndose dispersados 
por un gran territorio, mezclados con pueblos poco sumisos, y á quienes era 
preciso contener incesantemente, conocieron la necesidad de dar bástante fuer
za al gobierno para mantener la seguridad pública y hacerse obedecer de los 
vencidos. Siéndoles también preciso apropiar su legislación antigua á su nuevo 
estado, y no pudiendó hacerlo ellos por sí, se pusieron en manos del clero y 
de los legistas que encontraron en las provincias conquistadas. Estos, imbui
dos en las máximas despóticas de la ley imperial. las introdujeron en la legis
lación, asi como en los procedimientos, judiciales y en los monumentos his
tóricos de sus vencedores. De aquí nace la oposición extravagante entre las 
formas del gobierno y el espíritu de las instituciones; de aquí el lenguage al
tivo del poder absoluto, á pesar de hablar cori un pueblo que había permane
cido libre.

Los vencidos, sobre todo el clero, mas ilustrados, mas instruidos que los 
guerreros cuyo caprichoso yugo sufrían , adquirieron pronto un grande influjo 
en los negocios públicos, y aunque colocados cti upa esfera inferior; rió tarda
ron en ascender á los mae altos puestos del Estado. V 1 ‘ ‘;

La misma ley romana, ai principio solo vigente para-los'Vencidos, 
triunfó en muchas-partes de las . costumbres tiacioniles, y las máximasdel 
grande imperio penetraron en las costumbres y las instituciones de los bárba
ros, alterando cuanto había de liberal en; ellas. Los Soberanos del pueblo 
coitquistadot adoptaron presto las insignias de los Monarcas de Roma. Odoa- 
cre se holgó con el título de patricio, que obtuvo de la corte de ConStantino-

Íila; Teodorico recibió de la misma con aquel título Ja dignidad de cónsul; 
os'mismos honores fueron concedidos por el Pipa Anastasio á Clodoveo, á

?|uien sus vasallos saludaron con el nombre de Augusto. Justiniano cedió á 
os hijbs de este último los derechos del imperio sobre las Gallas; concesión 

supernua, pues hacia' largó tiempo que él Emperador había pérdido su auto
ridad sobre los francos,' pero que pútecia legítima la conquista. Por fin Cario 
-Magno, después "de-Vuelto á levantar el imperio de Occidente, se condecoró 
con el título de Emperador, conservando siri embargo el de Rey de los fran
cos,, que su nieto Carlos menospreció luegocon el fin de adoptar el ceremo
nial de la corte de Bizancio, y tomar los nombres de Augusto y de Empe
rador de todos los Reyes de Occidente. (Je continuará.')
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